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INTRODUCCIÓN 

 

 

Para el 2026 el presupuesto asignado al Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD es 

de $540.908 millones (un 9% inferior a la presente vigencia) de los cuales $54.394 millones 

corresponden a gastos de funcionamiento y $486.513 millones a gastos de inversión, recursos 

que le permitirán a la entidad adelantar programas, proyectos y actividades de cara al 

cumplimiento de los objetivos trazados en el Plan de  Desarrollo Bogotá Camina 

Segura, buscando mejorar la calidad de vida de las personas garantizándoles el ejercicio pleno 

de sus derechos una mayor seguridad, inclusión, libertad, igualdad de oportunidades y un 

acceso más justo a bienes y servicios públicos; así como el fomento a la recreación, la 

actividad física y el  deporte, el fortalecimiento de la economía del deporte y la infraestructura 

deportiva y recreativa. 

 

 De acuerdo con los lineamientos de política para la programación presupuestal, a 

continuación, se detalla el anteproyecto de presupuesto para la vigencia 2026 del Instituto 

Distrital de Recreación y Deporte. Este anteproyecto refleja la necesidad de garantizar la 

sostenibilidad de los resultados hasta ahora alcanzados y el mejoramiento de estos, a través 

de la ejecución de los recursos asignados con un sentido de eficiencia, eficacia y transparencia. 

  

En este documento de anteproyecto de presupuesto se detalla el Direccionamiento estratégico, 

el organigrama de la Entidad, el anteproyecto de ingresos, la justificación de los gastos de 

funcionamiento, así como de los proyectos de inversión; también incluye información 

correspondiente a los productos, metas y resultados PMR, proyección pasivos exigibles para 

2026 
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DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 

 

El IDRD es un establecimiento público del orden distrital con personería jurídica, autonomía 

administrativa y patrimonio independiente, sujeto a las normas del derecho público. 

El IDRD centra sus servicios en el desarrollo masivo del deporte y la recreación en el Distrito 

Capital en coordinación con las entidades del sector, así como planeación y ejecución de 

programas y actividades recreativas para todos los sectores de la Comunidad. 

Mediante Acuerdo No. 4 de 1978 el Concejo de Bogotá creó el IDRD como ente rector de la 

recreación y el deporte en Bogotá, en 1995 asumió el manejo de la ciclovía, en 1997 la Junta 

Administradora Seccional de Deportes de Bogotá se incorporó al IDRD y éste quedó como 

único ente encargado del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre.  

A partir del Acuerdo 257 de 2006 hace parte, como entidad adscrita, de la Secretaría de Cultura, 

Recreación y Deporte  

 

Misión  

Fomentar el bienestar integral de la ciudadanía a través de estrategias de actividad física, 

recreación, deporte y la sostenibilidad de parques, escenarios y equipamientos deportivos, 

para impulsar el desarrollo territorial, la cohesión y el tejido social.  

 

Visión  

A 2028, ser una entidad participativa, reconocida nacional e internacionalmente, que cuente 

con parques, escenarios y equipamientos recreodeportivos sostenibles, valorados por la 

ciudadanía, para desarrollar estrategias y programas innovadores adaptados a las diversas 

necesidades de la ciudad y sus habitantes. 
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ORGANIGRAMA DEL IDRD 

 

Gráfica 1. Organigrama IDRD 
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ANTEPROYECTO DE INGRESOS  

 

 

La proyección de las rentas propias que el IDRD espera recibir en la vigencia fiscal 2026 se 

establece de acuerdo con los lineamientos de la Secretaría de Hacienda Distrital. 

El cálculo de los recursos que transfiere la Administración Distrital producto de normas que 

destinan recursos al IDRD fue realizado por la Secretaría Distrital de Hacienda. Esta entidad 

comunicó el valor de la cuota global por la suma $540.908 millones, los cuales se conforman 

de la siguiente manera: 

 

 

Ingresos Corrientes 

Los ingresos corrientes son los recursos que percibe la entidad en forma permanente por 

diferentes conceptos por disposiciones legales, aplicación de impuestos directos e indirectos, 

tasa y derechos administrativos. ara la vigencia 2026 se proyectan ingresos corrientes por la 

suma de $54.399 millones que corresponden a: Contraprestaciones por el Uso del Espacio 

Público, Fondo cuenta pago compensatorio de cesiones públicas y venta de bienes, servicios 

(otros servicios de la educación y la formación) y Transferencias corrientes-Convenios 

Entidades Distritales.  

 

Recursos de Capital  

Cifras en millones de pesos

Concepto Presupuesto asignado % Participación

Ingresos Corrientes 54.399 10,06%

Recursos de Capital 17.251 3,19%

Transferencias Administración Central 469.258 86,75%

Total 540.908 100,00%
Fuente: Área de Presupuesto - Subdirección Administrat iva y Financiera

Tabla 1. Distribución de ingresos de acuerdo con la Cuota Global de Gasto



 

 

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 2026 

PLAN DE DESARROLLO 2024-2027 

 

Página 8 de 49 

 

IDRD 

Los ingresos de capital corresponden a recursos extraordinarios que percibe la entidad de 

carácter ocasional provenientes de recursos del balance definidos en la situación fiscal de la 

vigencia 2024.  

Para la vigencia 2026 se tiene proyectados ingresos por la suma de $17.251 millones por 

Contraprestaciones por el Uso del Espacio Público, Fondo cuenta pago compensatorio de 

cesiones públicas, Venta de bienes y servicios, y recursos definidos en la situación fiscal de la 

vigencia 2024 por concepto de sanciones, reembolso por perdidas de carnet entre otros. 

Transferencias  

Recursos provenientes Otras Unidades de Gobierno y de Transferencias de la Administración 

Central de la Secretaría Distrital de Hacienda, destinados a la financiación de los proyectos de 

inversión que apuntan a las áreas misionales de recreación y deporte, así como de 

mantenimiento y administración de parques y escenarios que se encuentran a cargo del 

Instituto, estas transferencias ascienden a $469.258 millones para la vigencia 2026 y 

corresponden a: Recursos Distrito, Crédito, ICA 1%-IDRD, Fondo de pobres y espectáculos 

públicos, Consumo de cigarrillos extranjeros, IVA Cedido de licores, SGP propósito general-

deporte y recreación, Espectáculos públicos para el deporte SSF; Recursos del Balance  (ICA 

1%-IDRD, Fondo de pobres y espectáculos públicos, Consumo de cigarrillos extranjeros, 

Impuesto al consumo telefonía móvil, SGP propósito general deporte y recreación, 

Espectáculos públicos para el deporte SSF Obligaciones urbanísticas, Rendimientos 

financieros SGP propósito general deporte y recreación); Reaforo ICA 1%-IDRD y  Pasivos 

(Crédito, Recursos del Balance Plusvalía, Reaforo Plusvalía) 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS 

 

La ejecución de ingresos a septiembre 30 de 2025 es la siguiente 

 

                                                                                 

COMPORTAMIENTO HISTÓRICO DE LOS INGRESOS 

 

INGRESOS CORRIENTES 

 

Contraprestaciones por el Uso del Espacio Público: 

Cifras en millones de pesos

Codigo Descripcion

O1 INGRESOS 609.511 284.939

O11 Ingresos Corrientes 60.658 39.737

O110202120 Contraprestaciones por el Uso del Espacio Público 30.750 25.111

O110202153 Fondo cuenta pago Compensatorio de Cesiones Públicas 18.000 8.868

O11020215301 Pago Compensatorio Cesiones Públicas 0 5.417

O110205 Venta de Bienes y Servicios 2.495 1.430

O110206 Transferecias Corrientes 9.413 4.324

O12 Recursos de Capital 78.694 78.728

O15 TRANSFERENCIAS ADMINISTRACIÓN CENTRAL 470.158 166.474

O1501 Aporte Ordinario 427.078 145.509

O1502 SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 36.255 14.305

O1504 IVA Cedido Licores 6.825 6.659

Fuente: Área de Presupuesto - Subdirección Administrativa y Financiera

Tabla 2. Ejecución presupuestal de ingresos 2025

Posición Presupuetaria Presupuesto 

Asignado

Recaudo 

Acumulado
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Estos recursos se enmarcan en el Acuerdo 4 de 1978, artículo 2° Administrar escenarios 

deportivos, permitiendo ingresos para el mantenimiento y mejoramiento de estos y el Acuerdo 

78 de 2002, artículo 5 que determina que los ingresos percibidos por este concepto serán 

destinados exclusivamente a los parques vecinales y de barrio.  

A continuación, se presenta el comportamiento histórico de los ingresos por 

Contraprestaciones por el Uso del Espacio Público 

 

Fondo Cuenta Pago Compensatorio de Cesiones Públicas: 

 Son los ingresos amparados en el Decreto 323 de 2004 con el cual se reglamenta el fondo 

para el pago compensatorio de cesiones públicas artículo 2 y 18, así como por el Decreto 327 

de 2004, artículo 45, el Decreto 490 de 2014, por medio de la cual se modifica parcialmente el 

Decreto 327 de 2004 y se reglamenta el tratamiento de desarrollo urbanístico en el Distrito 

Capital, por el Decreto 603 de 2016 Por el cual se modifican los artículos 2º, 5º y 18° del 

Decreto Distrital 323 de 2004 y 37° del Decreto 436 de 2006, que reglamentan la destinación 

de los recursos de los Fondos para el Pago Compensatorio de Cesiones Públicas para 

Parques y Equipamientos y para el Pago Compensatorio de Vías y Estacionamientos 

Estos ingresos también están definidos por los Decretos 562 de 2014 y 575 de 2015, por los 

cuales se reglamentan las condiciones urbanísticas para el tratamiento de renovación urbana, 

se incorporan áreas a dicho tratamiento y se adoptan las fichas normativas de los sectores 

con este tratamiento.  

Cifras en millones de pesos

Vigencia
Presupuesto 

Definitivo
% Variación Ejecución % Variación % Ejecución

2019 22.134 -9,71% 23.698 9,62% 107,06%

2020 7.749 -64,99% 8.604 -63,69% 111,03%

2021 12.013 55,03% 13.991 62,62% 116,46%

2022 16.236 35,15% 32.291 130,80% 198,88%

2023 24.385 50,19% 37.699 16,75% 154,60%

2024 25.751 5,60% 41.198 9,28% 159,98%

2025* 30.750 19,41% 25.111 -39,05% 81,66%

Fuente: Área de Presupuesto - Subdirección Administrat iva y Financiera

Tabla 3. Histórico ingresosContraprestaciones por el Uso del Espacio Público (aprovechamiento economico)

*Con corte a 30 de sept iembre de 2025

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=14970#2
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=14970#2
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=14970#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=14970#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=14970#18
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=14970#18
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=14970
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=21984#37
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=21984#37
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=21984
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Mediante Decreto 079 de 2016 se derogaron los Decretos 562 de 2014 y 575 de 2015, razón 

por la cual el ingreso proyectado para los siguientes años dependerá de los nuevos regímenes 

urbanísticos que sobre el particular se expidan. A continuación, se presenta el comportamiento 

histórico de los ingresos por este concepto: 

 

Venta de Bienes y Servicios: 

Ingresos percibidos por la prestación del servicio de cursos de natación en el Complejo 

acuático y los CEFE: Tunal, San Cristóbal, Fontanar del Rio y Cometas. A continuación, se 

presenta el comportamiento histórico de estos ingresos: 

 

 

Transferencias Corrientes: 

Vigencia
Presupuesto 

Definitivo
% Variación Ejecución % Variación % Ejecución

2019 4.934 -17,18% 7.169 -41,12% 145,28%

2020 993 -79,88% 1.450 -79,78% 146,01%

2021 3.861 288,82% 31.924 2101,87% 826,82%

2022 3.005 -22,17% 13.436 -57,91% 447,11%

2023 0 0,00% 9.863 -26,59% 100,00%

2024 0 0,00% 34.056 245,30% 0,00%

2025* 18.000 0,00% 8.868 -73,96% 49,26%

Fuente: Área de Presupuesto - Subdirección Administrat iva y Financiera

Tabla 4. Histórico Ingresos Fondo Cuenta Compensatorio de Cesiones Públicas

*Con corte a 30 de sept iembre de 2025

Cifras en millones de pesos
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Son los ingresos que corresponden a los convenios de cooperación realizados por el IDRD 

con otras Entidades para desarrollar proyectos específicos de recreación y deporte. A 

continuación, se presenta el comportamiento histórico de estos ingresos: 

 

 

TRANSFERENCIAS ADMINISTRACION CENTRAL 

 

APORTE ORDINARIO 

 

1% del Recaudo de Impuesto de ICA: 

Estos ingresos  obedecen al Acuerdo 78 de 2002 Artículo 8 - Otros recursos para el Sistema 

de Parques Distritales en donde se define que “a partir del año 2003, el 1% de lo recaudado 

por concepto del pago del impuesto de industria y comercio, serán invertidos en forma 

exclusiva en la administración y mantenimiento de los parques pertenecientes al Sistema de 

Parques Distritales.”. A continuación, se presenta el comportamiento histórico de los ingresos 

por este concepto: 

Vigencia
Presupuesto 

Definitivo
% Variación Ejecución % Variación % Ejecución

2019 9.078 36,77% 6.899 7,15% 75,99%

2020 3.167 -65,12% 5.590 -18,97% 176,54%

2021 11.240 254,97% 10.590 89,43% 94,21%

2022 14.503 29,03% 14.736 39,15% 101,60%

2023 6.052 -58,27% 6.046 -58,97% 99,90%

2024 4.107 -32,15% 4.081 -32,51% 99,37%

2025* 9.413 129,21% 4.324 5,97% 45,94%

Cifras en Millones de Pesos

*Con corte a 30 de sept iembre de 2025

En la vigencia 2020 los recursos por convenios se clasif ican en Transferencias de otras unidades de gobierno

Tabla 6. Histórico Ingresos Otras Rentas Contractuales
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Fondo de pobres y espectáculos públicos: 

Renta enmarcada en el Acuerdo 399 de 2009, Artículo 1º. Fusión de tributos. Bajo la 

denominación de impuesto unificado de fondo de pobres, azar y espectáculos cóbrense y 

adminístrense unificadamente el impuesto de azar y espectáculos y el impuesto de fondo de 

pobres. La tarifa unificada de este impuesto es el 10% sobre el valor de los ingresos brutos 

por las actividades gravadas, así como sobre el valor de los premios que deben entregarse 

por concepto de sorteos de las ventas bajo el sistema de clubes, de rifas promociónales y los 

concursos.  

Mediante Acuerdo 767 de 2020, se modifica el “Artículo 4. Distribución del impuesto, inciso 

2 El 17.5% del recaudo por concepto del pago del impuesto unificado de fondo de pobres, azar 

y espectáculos será previsto en el presupuesto anual y girado por la Secretaría de Hacienda 

de Bogotá D.C. directamente a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, quién 

a su vez destinará dichos recursos al Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD. 

A continuación, se presenta el comportamiento histórico de los ingresos por la renta de 

espectáculos públicos:  

Cifras en millones de pesos

Vigencia
Presupuesto 

Definitivo
% Variación Ejecución % Variación % Ejecución

2019 39.340 2,72% 24.111 -31,22% 61,29%

2020 39.312 -0,07% 33.338 38,27% 84,80%

2021 42.214 7,38% 39.378 18,12% 93,28%

2022 46.288 9,65% 46.288 17,55% 100,00%

2023 57.646 24,54% 57.623 24,49% 99,96%

2024 64.950 12,67% 64.659 12,21% 99,55%

2025* 75.697 16,55% 37.341 -42,25% 49,33%

Fuente: Área de Presupuesto - Subdirección Administrat iva y Financiera

Tabla 7. Histórico Ingresos 1% del recaudo de impuesto de ICA

*Con corte a 30 de sept iembre de 2025
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     Consumo de Cigarrillos: 

Son los ingresos derivados de la aplicación de la  Ley 181 de 1995, artículo 70, el Decreto 400 

de 1999 y la Ley 1289 de 2009. Así como de  la Circular 04 de septiembre de 2015, emitida 

por Coldeportes Nacional en la cual se definen los lineamientos para la destinación e inversión 

de los recursos del impuesto a los cigarrillos nacionales y extranjeros. A continuación, se 

presenta el comportamiento histórico de estos ingresos: 

                                                                         

 

Cifras en millones de pesos

Vigencia
Presupuesto 

Definitivo
% Variación Ejecución % Variación % Ejecución

2019 3.320 16,79% 2.800 0,30% 84,34%

2020 3.594 8,25% 3.495 24,83% 97,25%

2021 1.618 -54,98% 1.398 -59,99% 86,42%

2022 2.058 27,22% 2.051 46,72% 99,67%

2023 2.520 22,45% 2.406 17,27% 95,46%

2024 2.445 -2,97% 15 -99,40% 0,59%

2025* 3.116 27,44% 15 0,00% 0,47%

Fuente: Área de Presupuesto - Subdirección Administrat iva y Financiera

Tabla 8. Histórico Ingresos Fondo de pobres y espectaculos publicos

*Con corte a 30 de sept iembre de 2025

Cifras en millones de pesos

Vigencia
Presupuesto 

Definitivo
% Variación Ejecución % Variación % Ejecución

2019 18.659 3,30% 16.368 -9,28% 87,72%

2020 11.853 -36,48% 11.802 -27,90% 99,57%

2021 15.165 27,94% 13.232 12,11% 87,25%

2022 14.878 -1,90% 14.872 12,40% 99,96%

2023 15.115 1,59% 15.114 1,63% 100,00%

2024 13.464 -10,92% 13.463 -10,92% 99,99%

2025* 17.190 27,67% 3.366 -75,00% 19,58%

Fuente: Área de Presupuesto - Subdirección Administrat iva y Financiera

Tabla 9. Histórico Ingresos Cigarrillos

*Con corte a 30 de sept iembre de 2025
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 Impuesto espectáculos públicos para el deporte 

Recaudo que realiza directamente el IDRD  en razón a la renta cedida con la fusión  de la 

Junta de Deportes de Bogotá, como lo señala el Artículo 77. Impuesto a espectáculos públicos 

de la Ley 181 de 1995 correspondiente al 10%  del valor de la boleta efectivamente vendida. 

El artículo 70 de la Ley 181 de 1995  determina que “los municipios, en cumplimiento de la Ley 

12 de 1986, el Decreto 77 de 1986, y la Ley 60 de 1993, tendrán a su cargo la construcción, 

administración, mantenimiento y adecuación de los respectivos escenarios deportivos. El 

Instituto Colombiano del Deporte, Coldeportes (hoy Ministerio del Deporte), dará la asistencia 

técnica correspondiente.”  

           

 

 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

Participación Propósito General: 

Ingresos enmarcados en la Ley 715 de diciembre 21 de 2001, que en su artículo 76.7. En 

deporte y Recreación, numeral 76.7.1 establece que el recurso se pude aplicar para planear y 

desarrollar programas y actividades que permitan fomentar la práctica del deporte, la 

recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la educación física en su territorio. A 

continuación, se presenta el comportamiento histórico de los ingresos por este concepto: 
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IVA Cedido de Licores: 

 

Con el Artículo 42 de la Ley 1816 de 2016 se deroga el Artículo 54 de la Ley 788 de 2002, 

Cesión del IVA.  

 

La Ley 1816 de 2016 en su Articulo 21 Cesión del Impuesto al Consumo, define: Manténgase 

la cesión a los departamentos del valor del impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos 

y similares y en la misma Ley en el Artículo 16 establece la destinación de estos recursos, el 

inciso 4 hace referencia a: El Distrito Capital recibirá el 10,5% del impuesto al consumo de 

licores, vinos, aperitivos y similares, y de la participación de licores destilados que se cause 

sobre productos consumidos en el Distrito Capital y en el Departamento de Cundinamarca, 

que equivale a la participación establecida en el Decreto 1987 de 1988. El Distrito Capital 

destinará el 88% de esos recursos a salud y el 12% a deporte. A continuación, se presenta el 

comportamiento histórico de los ingresos por este concepto: 

Cifras en millones de pesos

Vigencia
Presupuesto 

Definitivo
% Variación Ejecución % Variación % Ejecución

2019 20.028 12,23% 16.933 -4,91% 84,55%

2020 21.129 5,50% 20.792 22,79% 98,40%

2021 21.398 1,27% 21.331 2,59% 99,69%

2022 22.478 5,05% 22.358 4,81% 99,46%

2023 24.906 10,80% 23.818 6,53% 95,63%

2024 31.454 26,29% 31.186 30,93% 99,15%

2025* 36.255 15,26% 14.305 -54,13% 39,46%

Fuente: Área de Presupuesto - Subdirección Administrat iva y Financiera

Tabla 11. Histórico Ingresos Sistema General de Part icipación

*Con corte a 30 de sept iembre de 2025
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Cifras en millones de pesos

Vigencia
Presupuesto 

Definitivo
% Variación Ejecución % Variación % Ejecución

2019 4.513 10,52% 4.424 8,34% 98,02%

2020 5.651 25,21% 5.642 27,53% 99,84%

2021 4.771 -15,58% 4.431 -21,47% 92,87%

2022 7.879 65,16% 7.876 77,77% 99,97%

2023 9.702 23,14% 9.626 22,21% 99,21%

2024 8.835 -8,94% 8.833 -8,23% 99,98%

2025* 6.825 -22,74% 6.659 -24,61% 97,56%

Fuente: Área de Presupuesto - Subdirección Administrat iva y Financiera

Tabla 12. Histórico Ingresos IVA cedido de licores (Ley 788 de 2002)

*Con corte a 30 de sept iembre de 2025
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ANTEPROYECTO DE GASTOS 

 

COMPOSICIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

 

Los recursos asignados al IDRD en la Cuota Global de Gasto para la vigencia 2026, alcanzó 

la suma de $540.908 millones, de los cuales $54.394 equivalente 10.06% se encuentran 

destinados a gastos de funcionamiento y 486.513 millones a los proyectos de Inversión con 

una participación del 89.94%     

                                                                                                              Cifras en millones de pesos 

 

Fuente: Área de Presupuesto - Subdirección Administrativa y Financiera 

Gráfica 1. Composición del Gasto - Anteproyecto de Gastos 
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GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

El anteproyecto de gastos de funcionamiento del Instituto Distrital de Recreación y Deporte – 

IDRD para la vigencia 2026 se elaboró dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 102 

del Decreto 714 de 1996 - Estatuto Orgánico de Presupuesto Distrital y el Decreto 195 de 

2007. Igualmente, conforme a las directrices fijadas por la Circular Conjunta No. SDH000006 

del 25 de junio de 2025, para la programación presupuestal de la vigencia 2026 expedida por 

las Secretarías Distrital de Hacienda y Distrital Planeación. 

 

Gastos de personal 

La proyección de nómina del personal vinculado a la planta del IDRD financiada con recursos 

del Distrito para el año 2026, asciende a $44.440 millones, la cual fue calculada por la 

Secretaría de Hacienda Distrital con base en la planta global aprobada y algunos aspectos 

económicos como la variación de los precios al consumidor – IPC, la inflación y los 

lineamientos de la Dirección Distrital de Presupuesto-DDP para este propósito. 

 Adquisición de bienes y servicios 

Para la vigencia 2026 los gastos asociados con la adquisición de bienes y servicios ascienden 

a $9. 54 millones, necesarios para el cumplimiento del objeto social de la Entidad.  

 

Cifras en millones de pesos

Gastos de Funcionamiento 2026 Presupuesto Asignado % Participacion

Gastos de personal 44.440 81,70%

Adquisición de bienes y servicios 9.954 18,30%

Total 54.394 100,00%
Fuente: Área de Presupuesto - Subdirección Administrat iva y Financiera

Tabla 13. Proyecto de Presupuesto – Gastos de Funcionamiento 2026

Cifras en millones de pesos

Adquisición de bienes y servicios Presupuesto Asignado % Participacion

Adquisición de activos no financieros 65 0,65%

Adquisiciones diferentes de activos 9.890 99,35%

Total 9.954 100,00%

Fuente: Área de Presupuesto - Subdirección Administrat iva y Financiera

Tabla 14. Proyecto de Presupuesto – Gastos de Funcionamiento 2026
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GASTOS DE INVERSIÓN 

 

El anteproyecto de Presupuesto para el componente de inversión está elaborado en 

cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 714 de 1996 Estatuto Orgánico de Presupuesto 

Distrital, el Decreto 195 de 2007 y la Circular Externa No.SHD-000006 del 25 de junio de 2025 

“Guía de programación presupuestal vigencia 2026” expedida por la Secretaría Distrital de 

Hacienda y Secretaría Distrital de Planeación. 

                                                                         

                            

En el marco del Plan Distrital de Desarrollo, “Bogotá Camina Segura 2024-2027” y 

específicamente en el caso de los compromisos adquiridos por la administración a través de 

los diferentes proyectos de inversión del IDRD se asocia a los objetivos de: 1- Bogotá avanza 

Transferencias Administrados

8159

O23011743012024024706032 8168

Fortalecimiento de la gestión recreodeportiva la 

participación incidente y la construcción de comunidad 

desde los barrios en Bogotá D.C.
4.500 4.500

O23011743012024024803003 8162

Administración de parques y escenarios confiables y 

seguros para promover el encuentro y apropiación del 

espacio público de Bogotá D.C.
189.303 189.303

O23011743012024024905010 8169

Construcción y adecuación de parques y escenarios 

recreodeportivos para el encuentro y disfrute de los 

habitantes de Bogotá D.C.
91.937 51.629 1.684 145.249

O23011743012024025207037 8154

Implementación de los programas de BOGOTA 

DEPORTIVA desde la iniciación hasta el rendimiento en 

Bogotá D.C.
61.718 61.718

O23011743012024025806032 8155
Desarrollo de programas recreativos y de actividad física 

en Bogotá D.C.
46.794 46.794

O23011743022024025303009 8167
Fortalecimiento de la economía del deporte y la 

recreación en Bogotá D.C.
1.770 1.770

O23011745992024025108023 8165
Fortalecimiento de la capacidad institucional para una 

gestión publica eficiente y oportuna en Bogotá D.C.
14.434 14.434

TOTAL  2026 433.201 51.629 1.684 486.513

Fuente: Área de Presupuesto - Subdirección Administrat iva y Financiera

Tabla 15. Proyecto de Presupuesto – Gastos de Funcionamiento 2026

 Cifras en millones de pesos 

Formación integral de la primera infancia, infancia 

adolescencia y juventud a través de procesos de 

exploración apropiación e iniciación mediante el juego y 

el deporte en Bogotá D.C.

22.745
O23011743012024024507007 

O23011743012024024507037

Valor  

Inversion

Valor Pasivos Destinacion  

Especifica

22.745

Valor  total 

Proyecto
Proyecto de Inversion

Programa 

Financiación
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en seguridad, 2-Bogotá confía en su bien-estar, 3. Bogotá confía en su potencial, 4. Bogotá 

ordena su territorio y avanza en su acción climática y 5. Bogotá confía en su gobierno y a su 

vez en los programas de 1.05. Espacio público seguro e inclusivo, 2.14. Bogotá deportiva, 

recreativa, artística, patrimonial e intercultural, 3.16. Atención Integral a la Primera Infancia y 

Educación como Eje del Potencial Humano, 3.19. Desarrollo empresarial, productividad y 

empleo, 4.24. Revitalización y renovación urbana y rural con inclusión 5.33. Fortalecimiento 

institucional para un gobierno confiable. 

PLAN OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES- POAI 

                                                                                                                                       
                                                                                                                                      Cifras en millones pesos 

PROYECTOS DE INVERSIÓN POAI-2026 

Objetivo 1. Bogotá avanza en su seguridad 

Programa: 1.05. Espacio público seguro e inclusivo 

8162 Administración de parques y escenarios confiables y seguros para 

promover el encuentro y apropiación del espacio público de Bogotá D.C 
 $   189.303  

Objetivo 2. Bogotá confía en su bien-estar 

Programa: 2.14. Bogotá deportiva, recreativa, artística, patrimonial e intercultural 

8154 Implementación de los programas de BOGOTÁ DEPORTIVA desde la 

iniciación hasta el rendimiento en Bogotá D.C. 
 $    61.718  

8155 Desarrollo de programas recreativos y de actividad física en Bogotá D.C  $    46.794  

8168 Fortalecimiento de la gestión recreodeportiva, la participación incidente y la 

construcción de comunidad desde los barrios en Bogotá D.C 
 $       4.500  

Objetivo 3. Bogotá confía en su potencial 

Programa: 3.16. Atención Integral a la Primera Infancia y 

Educación como Eje del Potencial Humano 
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PROYECTOS DE INVERSIÓN POAI-2026 

8159 Formación integral de la primera infancia, infancia, adolescencia y juventud 

a través de procesos de exploración, apropiación e iniciación mediante el juego y 

el  deporte en Bogotá D.C. 

 $        22.745  

Programa: 3.19. Desarrollo empresarial, productividad y empleo 

8167 Fortalecimiento de la economía del deporte y la recreación en Bogotá D.C  $          1.770  

Objetivo 4.Bogotá ordena su territorio y avanza en su acción climática 

Programa: 4.24. Revitalización y renovación urbana y rural con inclusión 

8169 Construcción  y adecuación de parques y escenarios recreodeportivos para 

el encuentro y disfrute de los habitantes de Bogotá D.C. 
 $     145.249  

Objetivo 5. Bogotá confía en su gobierno 

Programa: 5.33. Fortalecimiento institucional para un gobierno confiable 

8165 Fortalecimiento de la capacidad institucional para una gestión pública, 

eficiente y oportuna en  Bogotá D.C. 
 $         14.434  

TOTALES  $     486.513  

Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

 

Para el año 2026, el Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD contará con una 

asignación presupuestal, en inversión directa, de $486.513 millones, recursos que se invertirán 

de manera prioritaria, en la ejecución de las metas del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá 

Camina segura 2024-2027”, a través de los ocho proyectos de inversión inscritos y registrados. 

 

A continuación, se presenta una breve descripción de la programación inicial de metas para 

cada uno de ellos: 
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Proyecto 8154: Implementación de los programas de BOGOTÁ DEPORTIVA desde la 

iniciación hasta el rendimiento en Bogotá D.C 

 

 

Presupuesto 2026: $ 61.718 millones 

 

El proyecto busca la participación en los programas deportivos por parte de la ciudadanía, 

facilitando el relevo generacional del deporte en el Distrito Capital., realizando actividades 

como:                                                                                                

       

1.  Procesos deportivos desde la 
masificación, iniciación y formación, 
pasando por el talento y reserva, hasta al 
alto rendimiento; a través de los siguientes 
programas: Escuelas deportivas, Deporte 
del sector educativo, eSports y Deportes 
Alternativos, Talento y reserva, 
Rendimiento deportivo y Deporte con 
altura, con los servicios y bienes 
requeridos, personal técnico especializado 
y apoyado con el programa de 
Gobernanza que trabaja como enlace con 
los organismos deportivos en Bogotá 
buscando el relevo generacional por medio 
de la articulación del deporte y enfocado 
principalmente en el logro de resultados de 
participación con los deportes de mayor 
medallería en los Juegos Nacionales y 
Paranacionales. 

Fotografias archivo IDRD 
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METAS/ACTIVIDADES PROYECTO DE INVERSIÓN 2026 

Implementación de los programas de BOGOTÁ DEPORTIVA desde la iniciación hasta 

el rendimiento en Bogotá D.C 

Beneficiar 4.271 personas en las Escuelas Deportivas 

Realizar 2 Eventos deportivos del Sector Educativo 

Realizar 1 evento de eSports y Deportes Alternativos 

Implementar 1 estrategia de identificación y selección de talentos deportivos para la 

ciudad de Bogotá 

Preparar 1.800 personas en el programa de Rendimiento Deportivo 

 

Desarrollar 1 certamen deportivo distrital, nacional e internacional - Deporte con altura 

Diseñar e implementar 1 estrategia para el fortalecimiento de enfoque de genero y 

deporte seguro 

PRESUPUESTO:  $ 61.718 millones 
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8155 Desarrollo de programas recreativos y de actividad física en Bogotá D.C 

 

Presupuesto 2026: $ 46.794 millones 

 

 

 

Fotografias archivo IDRD 

 

El proyecto busca desarrollar la práctica de actividad física para promover estilos de vida 

saludables a través los siguientes programas: 

 

• Actividad física de carácter recreativo con las nuevas tendencias del fitness – Bogotá 
en Forma: Actividad física dirigida musicalizada, que brida la oportunidad en igualdad 
de condiciones a la población de Bogotá. 
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• Promoción del uso de la bicicleta – Bogotá en Bici como alternativa de activación física, 
propiciando espacios favorables para la práctica en el espacio urbano mediante 
actividades estratégicas como: Escuela de la Bici y Biciexperiencias.  

 

• Ciclovía: Busca promover la apropiación y ocupación inteligente del espacio público en 
Bogotá.  

 

• Actividades de alfabetización física – Muévete Bogotá, busca promover entre los 
habitantes de Bogotá la práctica regular de actividad física, mediante estrategias de 
promoción, formación e intervención. 

 

• Actividades para grupos etarios y poblacionales – Bogotá Feliz: Visibilizar la oferta de 
los programas recreativos, para promover la equidad, la inclusión, el respeto a la 
diversidad, la promoción de los derechos humanos y el desarrollo sostenible. 

 

• Experiencias para la Paz: Fomentar la convivencia pacífica, promover la inclusión 
social y valores a través de la participación en actividades deportivas con enfoque 
pedagógico. 

 

• Eventos Metropolitanos – Eventos con Altura: Son eventos recreativos dirigidos a todos 
los habitantes de Bogotá, con el propósito de promover Hábitos de Estilos de Vida 
Saludable y brindar espacios de esparcimiento y sana convivencia.  

 

• Recreación Escolar: Actividades recreativas desarrolladas en coordinación con 
Instituciones Educativas. 

 

• Torneos Femeninos: Con el fin de fortalecer el deporte femenino en la ciudad. 
 

• Torneos por la Igualdad, que permitan espacios de integración familiar, comunitaria y 
de construcción de paz y convivencia. 
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METAS/ ACTIVIDADES PROYECTO DE INVERSIÓN 2026 

Desarrollo de programas recreativos y de actividad física en Bogotá D.C 

1) Realizar 87.180 actividades físicas dirigidas para la promoción de hábitos saludables 

2) Desarrollar 12.941 actividades de promoción del uso de la bicicleta 

3) Realizar 69 jornadas de Ciclovías dominicales y festivas  

4) Beneficiar 20.000 personas con procesos de alfabetización física que generen y multipliquen 

buenas prácticas para vivir una vida activa y saludable 

5) Realizar 20.000 actividades de Recreación para grupos etarios y poblacionales 

6) Desarrollar 31 Experiencias para la Paz 

8) Desarrollar 1 torneo deportivos que fortalezcan el deporte femenino en la ciudad 

9) Realizar 1 torneo por la igualdad que permitan espacios de integración familiar, comunitaria 

y de construcción de paz y convivencia 

10) Desarrollar 7 eventos metropolitanos 

11) Diseñar e implementar 1 estrategia de medición e investigación sobre las acciones 

recreativas.   

12)  Implementar 1 programa de Recreación Escolar 

PRESUPUESTO: $ 46.794 millones 
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8162 Administración de parques y escenarios confiables y seguros para promover el 

encuentro y apropiación del espacio público de Bogotá D.C 

 

Presupuesto 2026: $ 189.303 millones 

 

El proyecto busca mejorar la apropiación y uso por parte de la población de los parques y 

escenarios de la ciudad. Para este propósito se plantean tres estrategias:  1) Administrar 

directamente los parques estructurantes de Bogotá, 2)   Implementar acciones de innovación 

en parques del sistema del espacio público peatonal para el encuentro y 3) Implementar 

acciones de gobernanza para los parques priorizados. 

 

La definición de estas estrategias se ha realizado bajo un enfoque de desarrollo que busca dar 

respuestas efectivas a la ciudadanía, considerando que los parques y escenarios 

administrados por el IDRD -desde los enfoques territorial, de género y diferencial- son espacios 

para la innovación del espacio público que permiten cerrar las brechas de desigualdad y 

discriminación; aportar a la generación de confianza en lo público e incidir en el bienestar 

subjetivo de la población 
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                                                                          Fotografia archivo IDRD 

 

 

METAS/ACTIVIDADES PROYECTO DE INVERSIÓN 2026 

Administración de parques y escenarios confiables y seguros para promover el 

encuentro y apropiación del espacio público de Bogotá D.C 

1) Administrar, mantener o adecuar 144 parques del sistema del espacio público peatonal 

para el encuentro 

2)  Implementar 2 acciones de innovación en parques del sistema del espacio público 

peatonal para el encuentro 

3) Implementar 2 acciones de gobernanza para los parques priorizados 

PRESUPUESTO: $ 189.303 millones 
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Los recursos asignados incluyen los recursos priorizados para proyectos POT 2026: 

 

• Conexión del parque PORVENIR con su contexto 
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8159 Formación integral de la primera infancia, infancia, adolescencia y juventud a 

través de procesos de exploración, apropiación e iniciación mediante el juego y el 

deporte en Bogotá D.C. 

 
 

Presupuesto 2026: $ 22.745 millones 

 

Este proyecto busca ampliar la oferta motriz y 

deportiva para favorecer la formación integral 

de la primera infancia, infancia, adolescencia y 

juventud, mediante los siguientes componentes: 

 

Jornada Escolar Complementaria: se 

desarrolla en las instituciones educativas 

interesadas en pertenecer al programa. Se 

realiza el acercamiento por parte de los 

representantes del programa y representante 

del colegio con el fin de establecer el pacto de 

formación dentro de lo cual se encuentra la 

cantidad de escolares que se formarán, centros 

de interés que se ofertan desde el programa, lineamientos operativos, pedagógicos y 

psicosociales que se llevan a cabo para el desarrollo de los centros de interés.  

 

Centros de Psicomotricidad: son espacios diseñados para la atención integral de la primera 

infancia, encaminados a mejorar su motricidad y coordinación, entre otras cualidades del 

movimiento, con el fin de posibilitar acciones motrices más exitosas. Así mismo, se 

caracterizan por promover la actividad mental de las niñas y niños, en aras de ampliar sus 

reflejos cognitivos y afectivos, lo que en la práctica de la psicomotricidad se puede ver reflejado 

por medio de acciones y talleres de movimiento.  
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METAS/ACTIVIDADES PROYECTO DE INVERSIÓN 2026 

Formación integral de la primera infancia, infancia, adolescencia y juventud a través de 

procesos de exploración, apropiación e iniciación mediante el juego y el deporte en 

Bogotá D.C. 

1) Beneficiar 46.000 niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes, a través de los centros de 

interés ofertados por la Jornada Escolar Complementaria 

2) Implementar 1 centros de interés nuevos 

3) Implementar 1 estrategia de identificación y selección de talentos deportivos para la 

ciudad de Bogotá 

4) Realizar 3 procesos de valoración pedagógicos y psicosociales a los beneficiarios del 

programa Jornada Escolar Complementaria. 

5) Diseñar e implementar 1 estrategia de medición e investigación sobre la formación 

integral 

6) Beneficiar a 4.000 Niños y Niñas de la primera infancia con procesos de formación 

psicomotriz 

7) Implementar 3 centros de psicomotricidad nuevos 

PRESUPUESTO: $ 22.745 millones 
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8167 Fortalecimiento de la economía del deporte y la recreación en Bogotá D.C 

 

Presupuesto 2026: $1.770 millones 

 

 

El proyecto busca fortalecer la 

interrelación de los actores del sector de la 

recreación, el deporte y actividad física 

dentro de la estrategia de especialización 

inteligente de Bogotá con el liderazgo del 

IDRD. 

 

El desarrollo de las actividades se hará en 

acción conjunta con los diferentes actores, 

la academia y organismos vinculados, a 

través de las siguientes estrategias: 

 

 

Fotografias archivo IDRD 

 

• Gestión de aprovechamiento económico: Desarrollar alianzas estratégicas con los 
diferentes actores del sector productivo para fortalecer el aprovechamiento económico 
de la infraestructura recreo deportiva, mediante la realización de intervenciones de 
publicidad y mercadeo de las marcas con contraprestaciones dirigidas a mejorar las 
condiciones físicas y de infraestructura de los parques, escenarios o canchas 
administradas por el IDRD.  

• Gestionar Alianzas Público Privadas: Realizar el seguimiento a las tres Asociaciones 
Público Privadas del sector recreación y deporte que se encuentran en operación 
(SAME, Movistar Arena y Campín) y apoyar la formulación o evaluación de las nuevas 
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propuestas que presenten los privados o que se espera desarrollar (UDS, complejo 
acuático, entre otros) 

• Promoción y medición de la economía del deporte: Cuenta satélite: Realizar la medición 
económica del sector recreación y deporte mediante el desarrollo de la cuenta satélite 
gestionada a través del convenio interadministrativo con el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística, con el objeto de monitorear la participación del 
sector recreación y deporte en el desarrollo económico de la ciudad.  

 

METAS/ACTIVIDADES PROYECTO DE INVERSIÓN 2026 

Fortalecimiento de la economía del deporte y la recreación en Bogotá D.C 

1) Gestionar 375 alianzas para promover el aprovechamiento de la infraestructura 

recreodeportiva del Distrito 

2) Gestionar el 100% de las asociaciones Público Privadas, para promover el 

aprovechamiento de la infraestructura recreodeportiva del Distrito 

3) Ejecutar el 100% de las acciones priorizadas para la promoción y medición de la economía 

del deporte 

PRESUPUESTO: $ 1.770 millones 

 

8169 - Construcción y Adecuación de Parques y Escenarios Recreo-deportivos para el 

encuentro y Disfrute de los Habitantes de Bogotá D.C. 

 

Presupuesto 2026: $145.249 millones 

 

Este proyecto realiza la construcción y/o adecuación de escenarios y/o parques deportivos 

para el desarrollo de actividades recreodeportivas para los habitantes de la ciudad de Bogotá 
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Con los recursos 

asignados para la 

vigencia 2026 se 

adelantarán  los procesos 

de contratación de obra e 

interventoría de 14 

parques ubicados en las 

diferentes Unidades de 

Planeamiento Local UPL, 

el Parque Santa Helena, 

la Plaza de eventos 

Simón Bolívar y la 

adecuación de 9 parques 

de las Unidades de 

Planeamiento Local UPL. 

 

 

 

 

 

 

METAS/ACTIVIDADES PROYECTO DE INVERSIÓN 2026 

Construcción y Adecuación de Parques y Escenarios Recreo-deportivos para el 

encuentro y Disfrute de los Habitantes de Bogotá D.C. 

1) Realizar 1,8 estudios y diseños de parques y/o escenarios deportivos 
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2) Construir 8,4 parques y escenarios para el desarrollo de actividades físicas, deportivas 

y recreativas 

3) Adecuar 1,7 parques y escenarios para el desarrollo de actividades físicas, deportivas 

y recreativas 

4) Adelantar el 100% de la gestión administrativa de los diferentes proyectos de 

infraestructura de parques y escenarios deportivos en fase final y de liquidación 

PRESUPUESTO: $ 145.249 millones 
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8168 - Fortalecimiento de la Gestión Recreodeportiva, la Participación Incidente y la 

Construcción de Comunidad desde los Barrios En Bogotá D.C 

 

Presupuesto 2026: $4.500 millones 

 

El proyecto busca fortalecer la 

gestión territorial, el apoyo a 

iniciativas recreodeportivas 

barriales de base comunitaria, el 

impulso a procesos de participación 

incidente y la sinergia institucional 

en las 20 localidades de Bogotá. 

 

 

 

 

 

METAS/ACTIVIDADES PROYECTO DE INVERSIÓN 2026 

Fortalecimiento de la Gestión Recreodeportiva, la Participación Incidente y la 

Construcción de Comunidad desde los Barrios En Bogotá D.C 

1) Desarrollar 21 estrategias de fortalecimiento, cualificación, visibilización y movilización de 

la participación en general y de los espacios de participación del sistema DRAFE en 

particular. 

2) Implementar 20 laboratorios de ideación y cocreación de iniciativas recreo deportivas de 

carácter barrial y comunitario, y mecanismos de fortalecimiento a la sinergia y gestión 

territorial del IDRD. 
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3) Desarrollar 40 estrategias de promoción, gestión y trabajo en red que faciliten la 

implementación de las iniciativas que surjan de los laboratorios de ideación y cocreación de 

iniciativas recreo deportivas de carácter barrial y comunitario 

PRESUPUESTO: $ 4.500 millones 

 

8165 Fortalecimiento de la capacidad institucional para una gestión pública, eficiente y 

oportuna en Bogotá D.C. 

 

Presupuesto 2025: $14.434 millones 

 

Fotografia archivo de las instalaciones del IDRD 

 

El proyecto busca mejorar la 

apropiación y articulación del sistema 

de gestión de la entidad y contempla 

4 componentes: 

 

1. Gestionar actividades para 

la sostenibilidad, apropiación y 

actualización del Modelo Integrado 

de Planeación y Gestión, a través del 

ejercicio de 19 políticas de gestión y 

desempeño, y el cumplimiento de un 

plan de acción que oriente las 

actividades y acciones que debe 

enfocarse la entidad para avanzar en 

la mejora y cumplimiento de las 

distintas políticas de MIPG. 
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2. Mejorar infraestructura tecnológica: Se contempla la adquisición, actualización, 

mantenimiento y soporte del hardware y software, implementación y configuración de nuevas 

funcionalidades, servidor alterno con el fin de expandir la red, agregar capacidades para 

abordar necesidades actuales y futuras y mantener la funcionalidad y operación de sistemas 

de información y conectividad, respaldo y protección a la infraestructura tecnológica ante una 

falla hardware o software.  

3. Optimización de sistemas de información: Se contempla la integración efectiva de los 

sistemas de información, mediante la realización del diagnóstico y la formulación del Plan 

Estratégico de Tecnologías de la Información 2024-2027, que promueva la mejora en los 

aplicativos y herramientas ofimáticas alineándose con la gestión de la entidad y la 

interoperabilidad e integración de los sistemas de información. 

4. Mejora de la infraestructura física de la entidad: mantenimiento y adecuación de 

instalaciones administrativas; y gestión de actividades que promuevan un ambiente físico 

óptimo y adecuado en cumplimiento a los requerimientos del Sistema de Seguridad de Salud 

en el Trabajo (SG-SS) y a la norma de accesibilidad física NTC-6047. 

 

 

METAS/ACTIVIDADES PROYECTO DE INVERSIÓN 2026 

Mejoramiento institucional en beneficio de la ciudadanía de Bogotá 

1) Implementar el 95% de las actividades del plan de acción para el cierre de brechas de las 

políticas de gestión y desempeño institucional 

2) Desarrollar el 100% de las acciones requeridas para la actualización y mejoramiento de 

los sistemas de información y la infraestructura tecnológica 

PRESUPUESTO: $ 14.434  millones 
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INFORME ESPECÍFICO DE POBLACIONES 

 

ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA, INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

 

 

Fuente: Oficina de Comunicaciones IDRD 

 

En el marco de la Política Pública de Primera Infancia, Infancia y Adolescencia de Bogotá, 

adoptada bajo el documento CONPES Distrital No. 27 del 31 de marzo de 2023, cuyo objetivo 

general consiste en Garantizar el desarrollo integral de la primera infancia, infancia y 

adolescencia en Bogotá D.C. a partir del reconocimiento de sus capacidades, subjetividades 

y diversidades, y que bajo la misionalidad del IDRD aportamos a los siguientes objetivos 

específicos:  

 

- Objetivo No. 2. Reconocer la capacidad de agencia de las niñas, niños y adolescentes 
para la construcción y desarrollo de su autonomía a partir de sus subjetividades y 
diversidades.  

- Objetivo No. 3. Fortalecer la arquitectura Interinstitucional para la gestión de la política 
que permita las realizaciones de la primera infancia, infancia y adolescencia 
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Producto No. 2.2.5: Jornadas recreativas y deportivas dirigidas a las niñas, niños y 

adolescentes en los escenarios deportivos y recreativos en Bogotá. 

 

A 30 de septiembre de 2025 se beneficiaron 371.533 Niños, Niñas y Adolescentes con un 

presupuesto de $8.538.243.378 en las siguientes actividades recreativas y deportivas. 

 

a) En el marco del Proyecto de Inversión 8155 - Desarrollo de Programas Recreativos y 
de Actividad Física en Bogotá D.C., se llevan a cabo actividades recreativas dirigidas 
a los niños, niñas y adolescentes con el objetivo de fortalecer y promover competencias 
para la vida a través de actividades y metodologías recreativas, lúdicas y formativas, 
desarrolladas en el Sistema Distrital de Parques y en la ciudad como escenario de 
aprendizaje. A septiembre se beneficiaron 345.435 NNA en 4.465 actividades a través 
de las siguientes actividades. 

- Recreación para la Primera Infancia:  Fortalecemos y promovemos en niñas y niños 
competencias para la vida, a través de actividades y metodologías recreativas, lúdicas 
y formativas. Estas se desarrollan en el Sistema Distrital de Parques Bogotá y en 
diferentes sectores de la ciudad, que se convierte en un escenario de aprendizaje, en 
actividades como Ludo-Encuentros Recreativos para la Primera Infancia y Parque de 
las Niñas y los Niños. 

- Recreación para la Infancia: Fortalecemos y promovemos en niñas y niños de 6 a 11 
años, competencias para la vida, a través de actividades y metodologías recreativas, 
lúdicas y formativas. Estas se desarrollan en el Sistema Distrital de Parques Bogotá y 
en diferentes sectores de la ciudad, que se convierte en un escenario de aprendizaje. 
En actividades como Encuentros Lúdicos-Recreativos, Piscinazo en Bogotá, Campista 
por un Día, Semilleros, Vacaciones Recreativas y Parque de las Niñas y los Niños. 

- Recreación para la Adolescencia: En la Recreación para Adolescentes, ofrecemos 
una variedad de actividades diseñadas para fortalecer las habilidades psicomotrices y 
sociales, promoviendo el uso de espacios locales y fomentando el desarrollo integral 
de los jóvenes. En actividades como Festivales de Juventud, Jóvenes de Retos, 
Caminatas, Campista por un Día, Campamentos IDRD, Campamentos IDRD – 
Voluntariado y Vacaciones Recreativas.  

 

b) Escuela de la Bicicleta: Es un Proceso de formación secuencial y continuo que 
permite a todos los ciudadanos y ciudadanas, acceder de una forma lúdico-pedagógica 
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a la bicicleta como elemento formador y transformador de ciudad, en un marco de 
inclusión, calidad de vida y conciencia ambiental. A septiembre se han beneficiado 
20.824 niños, niñas y adolescentes.  

c) Escuelas Deportivas Menores de edad: Programa que hace parte del Proyecto de 
Inversión 8154 - Implementación de los programas de Bogotá Deportiva desde la 
iniciación hasta el rendimiento en Bogotá D.C., siendo un programa de formación 
deportiva, de carácter extraescolar, en el que los niños, niñas, adolescentes y personas 
con discapacidad pueden afianzar su formación integral como ciudadanos, al tiempo 
que se fomenta su gusto e inclinación por la práctica deportiva mediante contenidos 
sistemáticos. Todo ello, con el fin de orientar y promover a futuros deportistas para la 
reserva y talento deportivo, así como a los ciudadanos bogotanos del futuro con alta 
calidad de vida que permitan mitigar problemáticas de salud pública asociados a la 
inactividad física. A septiembre se han beneficiado 4.101 niños, niñas y adolescentes 
en 33 disciplinas deportivas. 
 

d) En movimiento de 0 a 5: Programa enmarcado en el Proyecto de Inversión 8159 - 
Formación Integral de la Primera Infancia, Infancia, Adolescencia y Juventud a través 
de procesos de exploración, apropiación e iniciación mediante el Juego y el deporte en 
Bogotá D.C. Este programa está diseñado para la población de la primera infancia, 
dirigido a su formación integral, confiando en su potencial para mejorar su motricidad, 
coordinación y otras cualidades del movimiento. Con el objetivo de facilitar acciones 
motrices más exitosas. Además, se caracteriza por promover la estimulación oportuna 
en los diferentes estadios de desarrollo del infante en áreas integrales como lo mental, 
cognitivo, motriz, comportamental y afectivo, a través de talleres de movimiento. 
Beneficiando a 1.173 niños y niñas de primera infancia en 7.691 sesiones de clases de 
estimulación temprana en los centros de psicomotricidad. 

 

A 31 de diciembre de 2025 se proyecta beneficiar un total aproximado de 405.600 niños, 

niñas y adolescentes en los programas recreativos y deportivos con una proyección 

presupuestal promedio de $10.435.960.170. 
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Para la vigencia 2026, se tiene proyectado beneficiar aproximadamente a 325.300 niños, 

niñas y adolescentes en actividades recreativas y deportivas con un presupuesto inicial de   

$8.323.480.417. 

 

Producto No. 3.3.3: Estrategia de formación de niñas, niños y adolescentes en 

disciplinas deportivas priorizadas, en el marco de la Jornada Escolar. 

 

Bajo el Proyecto de Inversión 8159 - Formación integral de la primera infancia, infancia, 

adolescencia y juventud a través de procesos de exploración, apropiación e iniciación 

mediante el juego y el deporte en Bogotá D.C., en el cual se implementan sesiones de clases 

deportivas en centros de interés, con el objetivo de brindar una formación integral y cognitiva 

a los escolares a través de procesos deportivos en 35 disciplinas deportivas específicas. Estas 

disciplinas se ofrecen, desarrollan y articulan en colaboración con las Instituciones Educativas 

Distritales. A septiembre, se brindó formación a 46.113 NNA escolares. Se ejecutó un 

presupuesto de $20.058.927.427 

 

A 31 de diciembre de 2025 se tiene proyectado formar 46.200 NNA con una proyección 

presupuestal de $21.589.626.631. 

 

Para la vigencia 2026 se proyecta formar a 35.000 NNA con un presupuesto inicial de 

$16.634.671.608. 

 

Adicionalmente, en los Juegos Intercolegiados realizamos competencias deportivas 

escolares a nivel distrital con la participación de las 20 localidades. Este evento anual reúne a 

estudiantes de instituciones educativas públicas y privadas y a organizaciones que trabajan 

con personas con discapacidad, todas reconocidas por el Ministerio de Educación Nacional. 

Los juegos están proyectados para ser reportados en el mes de diciembre de 2025.  
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A 31 de diciembre de 2025 se emitirá el reporte de la implementación de estos juegos a 

finales del 2025, con una proyección presupuestal de $2.877.042.308. 

 

Para la vigencia 2026 se proyecta realizar los juegos Intercolegiados con un presupuesto 

inicial de $842.376.271 
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ATENCIÓN A LA JUVENTUD 

 

 

Fuente: Oficina de Comunicaciones IDRD 

 

En el marco de la Política Pública Distrital de Juventud para Bogotá 2019 - 2030 adoptada 

mediante documento CONPES No. 08 del 16 de diciembre de 2019, el IDRD durante el periodo 

comprendido entre enero a septiembre de 2025, se han realizado diversas actividades para el 

cumplimiento de los siguientes productos: 

 

Producto No. 5.4.1: Jóvenes vinculados a jornadas recreativas, deportivas, en los 

parques y escenarios de las localidades, que promuevan el goce del tiempo libre, la 

apropiación de hábitos saludables y el cuidado del ambiente, con enfoques de género, 

diferencial y poblacional. 

 

A septiembre, en el marco del Proyecto de Inversión 8155 - Desarrollo de Programas 

Recreativos y de Actividad Física en Bogotá D.C, se llevan a cabo actividades recreativas 

dirigidas a las y los jóvenes con el objetivo de promover espacios y actividades recreativas, 
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que recuperen la identidad de los jóvenes en su entorno, mediante acciones de visibilización 

y apropiación de escenarios. Beneficiado a 31.755 jóvenes en 948 actividades con un recurso 

de $897.199.043 en las siguientes actividades recreativas: 

 

- Atracción Extrema: Visitas a Mundo Aventura y Salitre Mágico. 
- Festivales de Juventud: Actividades recreativas que promuevan el uso de escenarios 

locales por medio de acciones que fortalezcan las habilidades Psicomotrices y sociales 
de los jóvenes.  

- Jóvenes de Retos: Acciones recreativas experienciales que generan la activación de 
adrenalina y enfrentan al joven a desafíos consigo mismo y su entorno.  

- Torneos Recreativos de Universidades: Espacios de encuentro recreativo al interior 
de las universidades donde los jóvenes podrán disfrutar de actividades lúdicas y 
recreativas que fortalezca sus habilidades físicas, cognitivas y sociales 

- Campamentos Juveniles: Es una actividad recreativa enfocada a la práctica del 
campismo por medio de experiencias lúdicas y didácticas que buscan promover el 
aprovechamiento del tiempo libre y el buen uso de los escenarios deportivos y 
recreativos. Además, es un programa de formación, cuyo objetivo es formar jóvenes 
voluntarios al servicio de la comunidad, los campistas reciben capacitaciones 
semanales, allí desarrollan sus habilidades y conocimientos en 5 ejes de formación. 
 

A 31 de diciembre de 2025 se tiene programado beneficiar a 42.000 jóvenes en actividades 

recreativas con una proyección presupuestal de $ 1.004.100.158. 

 

Para la vigencia 2026 se tiene proyectado beneficiar a 40.000 jóvenes un presupuesto inicial 

de $703.227.544. 

 

 

Producto 5.5.1: Jóvenes vinculados a procesos de formación deportiva en los barrios, 

con el apoyo del gobierno distrital y la empresa privada, con especial atención de 

jóvenes de las poblaciones diferenciales, en condiciones de riesgo y vulnerabilidad.   
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A septiembre se beneficiaron 2.768 jóvenes, con una ejecución presupuestal de 

$18.233.158.557 en los siguientes procesos deportivos: 

 

a) Rendimiento Deportivo: En el cual se realizan sesiones de entrenamiento y 

preparación deportiva de los y las deportistas del sector olímpico y paralímpico. Se 

prepararon 777 jóvenes con un presupuesto de $15.969.773.166. 

b) Escuelas Deportivas Adultos: Estrategia para la promoción de la actividad física 

mediante la práctica de diferentes modalidades deportivas, con orientación y enfoque 

pedagógico desarrollado en los escenarios del Sistema Distrital de Parques. El 

programa incentivo a los beneficiados a mejorar los hábitos de vida activa y 

comportamientos saludables, así como brindar espacios de acceso a las y los 

ciudadanos en términos de felicidad y experiencias. Se beneficiaron 1.676 jóvenes con 

un presupuesto de $ 1.303.067.030  

c) eSports y Deportes Alternativos: Son deportes alternativos son prácticas 

innovadoras que combinan lo recreativo y lo competitivo, ofreciendo nuevas 

posibilidades frente a los deportes tradicionales. Estas disciplinas representan 

alternativas que enriquecen la diversidad deportiva y cultural de nuestra ciudad. El 

evento está programado a reportarse en el mes de diciembre, a la fecha se ha 

comprometido un presupuesto de $727.530.014. 

d) Bajo el Proyecto de Inversión 8159 - Formación Integral de la Primera Infancia, 

Infancia, Adolescencia y Juventud a través de procesos de exploración, apropiación 

e iniciación mediante el juego y el deporte en Bogotá D.C. Se brindó formación a 94 

escolares jóvenes con un presupuesto de $40.889.536. 

e) Torneos Interbarrios: Bajo el proyecto 8155, se beneficiaron 221 jóvenes en 

competencias deportivas en el marco de los torneos Interbarrios, con el objetivo 

de integrar a las comunidades de Bogotá mediante competencias y torneos, 

promoviendo el respeto, la solidaridad y la colaboración, impulsando la convivencia 

pacífica y la inclusión social. Se ha comprometido un presupuesto de $191.898.812. 
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A 31 de diciembre de 2025 se tiene programado beneficiar a 10.221 jóvenes, en los 

programas deportivos, con una proyección presupuestal de $22.188.951.894. 

 

Para la vigencia 2026 se tiene programada la atención de 3.387 jóvenes en los programas 

deportivos con un presupuesto inicial de $21.759.331.226. 
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INFORME JECUCION VIGENCIAS FUTURAS  

 

El Instituto para el año 2025, no se está ejecutando vigencias futuras, se tienen autorización 

para las vigencias 2026 y 2027. 

PROGRAMACION DE PASIVOS EXIGIBLES 2026 

 

Para la vigencia 2026, quedo proyectado un total de pasivos exigibles por valor $53.315 

millones, que corresponden a las reservas no ejecutadas. Se discrimina la proyección de la 

siguiente manera: 

 

 

  

Cifras en millones de pesos

Proyecto Fuente Valor

20240248

 Administración de parques y 

escenarios confiables y seguros para 

promover el encuentro y apropiación del 

espacio público de Bogotá D.C

3-601-I001

PAS-Administrados de destinación 

especifica

3

1-601-I037

PAS- Crédito
51.401

1-1601-I021

PAS-RB-Plusvalía
1

1-603-I019 

PAS- REAF-Plusvalía
227

3-602-I001

 PAS- RB-Administrados de 

destinación específica

1.684

TOTAL 53.315

Fuente: Subdirección Técnica de Recreación y Deporte, Subdirección Técnica de Parques y Subdirección Técnica de Construcciones

Tabla 16  Pasivos Exigibles

20240249

Construcción y adecuación de parques 

y escenarios recreodeportivos para el 

encuentro y disfrute de los habitantes 

de Bogotá D.C




